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HHlNlíiTiiAClüN tEKTRAi,

Jefatura del Estado

LEY 86/1965, de 17 de julio, sobre 
normas aplicables a la delimita
ción, adquisición, ordenación y ur
banización de los - polígonos resi
denciales e industriales que se 
sitúen en los Polos de Promoción 
y Desarrollo industrial y de des
congestión de Madrid. (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 21).
La proigiresiva expansión del pro

ceso económico español y la ejecu
ción de lots Polos de Promoción y 
Desarrollo' industrial, así como la 
descongiestión de Madrid, demandan 
con urgencia la disponibilidad de 
terrenos y la ejecución de obras y 
servicios para cubrir las necesidades 
planteadas.

Para lograr et^a finaiidad se redu
cen a la mitad los plazos señalados 
en las diisiposiciones aplicables, de 
conformidad con el espíritu que con
sagra el artículo cincuenta y ocho de 
la Léy de Procedimiento Adminis
trativo; se señalan los sistemas que- 
pueden utilizarsle para la expropia
ción de inmuebles; se autoriza el 
trámite simuiltáneo de las distintas 
fases de la aiotuación administrativa 
en materia urbanística; se excep
túan de las formahdades de concur
so y subasta las adquisiciones, con
tratación dé obras y servicias y se 
declaran de aplicación normas ya 
consagradas en el artícnlo veinte de 
la Ley ciento noventa y cuatro/mil 
novecientas sesenta y tres, de vein- 
ti'ocho de diciembre, por la que se 
aprobó el Plan de Desarrollo, dotan
do' así a la actuaci'ón administrativa 
de la. agilidad y eficacia necesarias.

En su vi'rtud, y de conformidad 

con' la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO:
. Artículo primero.—Se llevarán a 

efecto con arreglo a las normas cO'n- 
tenidas en esta Ley, la ' delimitación 
adquisición de suelo (por mutuo 
acuerdo o por expropiación forzosa), 
ordenación y urbanización de los 
polígonos residenciales o industria
les situado© en los Polos de Promo
ción y DesairroHo industrial y de 
descongestión de Madrid, cuando así 
se acuerde por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros.

Artículo segundo.—^U no. Se redu
cirán a la mitad todos los plazos 
señalados en la Ley del Suelo y 'Or
denación Urbana, de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis 
y en el Decreto de veintiuno de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
tres, dictado en desarrollo de la Ley 
de veintiuno de julio de mil nove 
cientos sesenta y dos, para la trami
tación dé los expedientes de delimi
tación dé polígonos, expropiación de 
terren'os, incluso la fijación de pro 
cias máximos y mínimos, planes 
parciales y proyectos de urbaniza
ción.

Los plazos abreviados conforme a 
este número no ipodrán, en ningún 
caso, quedar reducidos a menos de 
diez días.

Dos. Para la valoración de los 
inmuebles en los expedientes de ex- 
propiaición podrá utilizarse el proce
dimiento lespeciai de fijación de pre
cios máximos y mínimas o el 
previsto en- el artículo ciento vein
tidós de la Ley de Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis. La elección del procedimiento 
que se ha dé utilizar corresponderá 

1 al órgano expropiante.

Tres. La tranñtación y aproba
ción de los proyectos de delimitación, 
expropiacióp y urbanización, así co
mo los de los planes parciales de 
ordenación dé cada 'polígono, podrá 
hacerse sucesiva o simultáneamente, 
acumulando en este último caso en 
un procedimiento y siendo objeto dé 
resolución única todas o aquellas de 
las actuacianes enumeradas que se 
considere conveniente.

Artículo tercero.—^U no. Quedan 
exceptuados de las solemninades de 
subastas o concursas y podrán con
tratarse por concierto directo los 
estuidios, proyectas y servicios nece
sarios para la ejecución de los polí
gonos, así como las obras de urbani
zación y las demás que sea necesario 
realizar dentro de aquéllos, cualquie
ra que sea la cuantía dé unos y de 
otras.

Dos. Las adjudicaciones de con
tratos, cualquiera que sea el proce
dimiento seguido al efecto, deberán 
publioarsé en el Boletín Oficial del 
Estado, una vez que sean aprobados 
por la autoridad competente, salvo 
si el importe de los contratos fuera 
menor de cinco millones de pesetas.

Tres. Lo dispuesto en los aparta
dos b) y c) del artículo veinte de la 
Ley ciento noventa y cuatro/máll 
novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre, por la qué se 
aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y 'Social, será de aplicación 
a los expedientes dé gastos de ad
quisición de suelo y de contratación 
y ejecución de obras y serviéios de 
los palígonos objeto dé la presente 
Ley.

Artículo cuarto.—'La creación de 
nuevos ¡polígonas industriales den
tro del territorio de los Polos de 
Promoción y Desarrollo industrial y 
la de los residenciales que hayan de 

j establecerse para atender las necea-
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2 28 de julio de 1965

dades deriivadas de las industrias en 
aquéllas asentadas requerirá infor
me previo de la Ooniisairía del Plan 
de Desarroillo.

Artículo quinto.— Se^.- autoriza ai 
Ministro de Ila Viviendá para dictar 
las disposioionies necesarias para el 
mejor desarrollo y cumplimiento de 
la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
diecisiete de juliio de mil novecien
tos sesenta y cinco.—FRANCI SCO 
FRANCO. ’

2.302

offiniiswioii peovintiAi
SOBIERNO CIVIL

ClRCUUAR NUM. 170/65
En el día de la fecha, ha sido 

juramentado, por este Gobierno Ci
vil, don Pedro Rubio Hernando, co
mo guarda jurado por la Asociación 
de Cazadotree y Agricultores de Cas
tilla la Vieja, establecida legalmente 
en esta provincia, e inscrita, tam
bién, en las de Falencia, León, Bur
gos, Logroño, Soria, Segovia, Avila, 
Salamanca y Zamora.

» Lo que se haice público en este- 
periódico oficial, para general cono
cimiento y efectos.

Valladolid, 23 de julio de 1965.—El 
gob'ernadw civil, José Pérez Busta
mante.

Servido Provindai Oe fianaderia

HiijieiiK y Siiiiiílíiíi Pecuaria

Circular num. 167/65
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do de la especie ovina, existente en 
el término municipal de Trigueros 
del Valle, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cum- ¡ 
plimiento de lo prevenido en el ar- ! 
tíoulo 134, capítulo XII, título II, ¡ 
déi vigente Reglamento de Epizoo- 1 
tis de 4 de febrero de 1955 (Boletín \ 
Oficial del Estado dé 25 de marzo) Í 
procede a la declaración oficial de la ! 
existencia de dicha enfermedad. \ 

. Los animales enfermos se encuen- ! 
tran en los apriscos de don Casimiro ¡ 
Huidobro y don Mariano Santiago; 
señalándose como zona infecta, todo 
el término' municipal de Trigueros 
del Valle: como zona sospechosa, los 
términos municipales limítrofes, y 
como zona de inmunización, el tér
mino munioipai de Trigueros del 
Valle. . j

Las medidas adoptadas son: Aisla- ) 
miento de los animales enfermos y 

sospechosas, ^habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del iServicio de Ganadería, 
se amplían a la vacunación obligato
ria contra dicha enfermedad en todo 
el ganado de las especies recéptibies 
que efectúen aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras.

Valladolid, 23 de julio de 1965.—El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

'Circular num. 168/66
Habiéndose presentada la epizootia 

de brucelosis, conocida vuigarmente 
con el nombre de fiebre ondula'nte, 
en el ganado de la especie ovina, 
existente . en el término municipal de 
Villafrechós, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 

j Provincial de Ganadería, y en cum- 
i plimiento de lo prevenido en el ar- 
! tícuílo 134, capítulo XII, título 11, 
i del vigente Reglamento de Epizoo- 
! tias de 4 de febrero de 1955 (Boletín 

Oficial del Estado de 25 de marzo) 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los albergues de ganado 
propiedad de dan Modesto Concejo 
León; señalándose como zona infec
ta, los citados albergues/ y como 
zona sospechosa, todo el término 
municipal de Villafrechós.

Las medidas adoptadas son: De 
nuncia de la enfermedad, empadro- 
namientq y marca de los animales 
enfermas y sospechosos y aislamien
to dé los mismos, habiendo sido 
marcados los ganado'S enfermos. . ■ 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio dé Ganadería, 
se amplían a las consignadas -en el 
capítulo XXXI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 23 dé julio de 1965.—-El 
gobernador civil, .losé Pérez Busta- 
iñante.

CIRCULAR NUM. 169-65
Habiéndose ipresentaido la epizootia 

de peste porcina 'clásica, en el gana
do de la ’ especie porcina, existente 
en el término' municipal de San Pe
dro de Latairce, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Servi
cio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, capítulo XII, título II, 
del vigente Reglamento de Eipá- 
zootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo) procede a la declaración ofi
cial,de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales -enfermos sé encuen
tran en las porquerizas de don 
Valentín Cano Villafáfila y don Emi
liano' Cano Villafáfila: señalándose 

como zona infecta, las referidas por
querizas, y como zana sospechosa, 
todo el término municipal dé San 
Pedro de Latarce.

Las medidas adaptadas son: Aisla
miento 'dé los animales enfermos y 
sospechosos, 'empleo de suero anti- 
pestoso porcino y .virus modificado, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las 'consignadas en el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Valladolid, 23 de julio de 1965.—El 
gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de subastas
La Exema. Diputación provincial 

de Valladolid en su sesión del día 26 
de julio de 1965, ha acordado sacar 
a subasta las obras de reparación 
de los caminos vecinales siguientes;
Camino vecinal de Castrillo a Cuevas 
de Provanco y Castrillo a la general 

de Soria
Tipo de subasta: 607.608 pesetas. 
Fianza provisionall : 13.752,16 pese

tas.
Fianza definitiva: Será el 4 'por 

100 del .precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Plazo de garantía : Cuatro meses.

Camino vecinal de Muriel 
a Ataquines

Tipo de subasta.: 448.500 pesetas. 
Fianza provisional: 8.970 pesetas.
Fianza definitiva; Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Plazo de garantía; Cuatro meses.

Camino vecinal de Amusquillo 
a Villafuerte

Tipo de subasta: 233.450 pesetas.
Fianza provisional : 4.669 pesetas.
Fianza definitiva: Será el 4 por 

100 del precio de adjudicación.
Plazo de ejécución: Seis meses.
Piazo dé garantía; Cuatro meses.
1. " Plazo de ejecución.—'a) Comien

zo: El contratista deberá dar co
mienzo a la ejecución de la obra den
tro de los diez días siguientes a la 
notificación de la adjudicación defini
tiva, independientemente de la for
malización del cóntrato.

b) Duración: Será la señalada en 
este anuncio. El conteatista no podrí) 
eludir el culmiplimiento del plazo 
alégandOi falta de mano de obra, de 
materiales, de maquinaria n i otra 
causa alguna.'

c) Termlnaición : El contratista de
berá dar cuenta, ¡por escrito, a la Di
putación del día en que la obra quede'
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totalmente terminada, solicitando la 
receipcián ¡provisional de da misma. 
' 2.’ Pago de las obras.—Se realiza
rán los pagos contra las certifica
ciones que mensuallmente deberá ex
pedir el idirector técnico de la obra, 
previos los trámites administrativos 
oportunos y quedando sujetos ál or
den legal de prelación de pagos.

. 2.° Examen de los proyectos y 
pliegos de condiciones de la subasta. 
Estarán de manifiesto en las oficinas 
de Secretaría General de esta Dipu
tación, Negociado de Fomento, du
rante el plazo’ de presentación de 
proposiciones, y desde las nueve 
treinta a las catorce horas.

4 .’ 'Fia7iza.—-Fara tornar parte en 
la subasta será preciso consignar en 
la Depositaría Provincial, en la Gaja 
General de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, la fianza provisio
nal por la cuantía del 2 por 100 del 
tipo, en la forma y a los efectos que 
determina el artículo' 82 del Regla
mento de Contratación y cuyo res
guardo será preciso acompañar a la 
oferta que se formule. Los depósitos 
podrán imponersé en metá)lico o en- 
cualquiera de las formas determina
das por Los artículos 75 y 82 déi Re
glamento de Conitratación de las Cor
poraciones Locales. v

La fianza definitiva para contrato 
de obra será del 4 por 100 del tipo de 
adjudicación.

5 .° Proposiciones. —. Deberán ser 
presentadas las proposiciones en so-, 
bres cerrados.

La oferta^ deberá extenderse con 
arreglo; al modelo inserto al final de 
este anuncio y deberá presentairse 
en un sobre cerrado, que podrá, ser 
lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción : “Proposición 
para tornar parte en la subasta para 
la contraitación de las obras de...”

6 .° Reintegro.—lEÍ reintegro de.los 
pliegos se hará en un solo timbre 
fijo, cualquiera que sea su extensión, 
de' conformidad con el articulo 57 de 
la Ley del Timbre, siendo dicho tim
bre fijo de seis pesetas. Sé' utilizará, 
además, el timbre provincial de seis 
pesetas que marcan las vigentes Or
denanzas provinciailes. Se advierte a 
los licitadores que, con arreglo al ar
tículo 101 de la Ley del Timbre, se-- 
rán desestimados y no tenidos por 
presentados los pliegos que vayan 
-sin reintegro o defectuosamente rein
tegrados.

7 .° Documentos que deberán pre
sentarse.—El sobre cerrado en 'que 
se presenten las proposiciones, debe
rá contener los documentos si- 
'guientes:

a) Proposición según modelo, con 
las cantidades cubiertas, en letra, en 
forma clara y sin raspaduras ni en- 
miendais, de foirma que no ofrezca 
duda racionai alguna sobre la misma.

b) Declaráción jurada d el. licita

dor y del apoderado, en su caso, en 
que, bajo su responsabilidad,, hagan 
constar no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incopatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.® del Reglamento' de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, debiendo ser redactadas di
chas deGlaraciones conforme al mo
delo que sé inserta al fin'ai de estas 
normas.

c) En caso de tratarse de Socie
dades o Eimpresas que tengan el ca
rácter de personas jurídicas, se 
acompañará, además del documento 
acreditativo de que no forman parte 
de sus organismœ de dirección, re
presentación o asesoramiento, nin
gún Ministro, Embajador, Subsecre 
tario, Director general, o persona con 
cargo asimilado o, en- su caso, han 
cesado temporalmente en el ejercicio 
de su cargo.

d) Resguardo acreditativo de ha
berse constituido la fianza provi
sional.

e) Documento Nacional de Identi
dad del licitador . o su raprès en.tante.

f) En casos en que exista repre
sentación deberá acompañarse el 
poder notarial correspondiente, debi- 
damente bastanteado p o r el señor 
secretario de la Corporación, en con
cepto de ietraido.

g) Carnet de Empresa con res- 
P'oñsabilildad o certificación que acre
dite la posesión o vigencia del mis
mo.

Los documentos reseñados bajo las 
letras cj, e), f) y g), podrán omitiese 
siempre que hayan sido presentados 
en subasta anterior o simultánea ce
lebrada por esta Corporación, y se 
hallen unidos a los respectivos expe
dientes, debiéndose hacer constar di
cha circunstancia mediante simple 
nota suscrita por el licitador o su 
representanitie, bajo su responsabili
dad. Los documentos reseñados' bajo 
las letras e) y g) podrán presentarse 
originales o fotocopias.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el .licitador retiraría, pero sí 
presentar otras dentro del plazo y 
con arreglo a las mismas condicio
nes, sin incluir nuevo resguardo- de 
'garantía provisional, pero advirtien
do que se halla en otra oferta y re
señando el número de la carta de pa
go y fecha. .

8 .° Plazo de presentación.— El 
plazo de presentación de proposicio
nes comenzará al siguiente día hábil 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, excepto para la obra de 
Castrillo a Cuevas de Provanco y 
Castrillo £1 la general de Soria, que lo 
será en el Boletín Oficial del Estado.

’La duración del plazo de presen
tación será de veinte días hábiles, 
debiendo entregarse l o s pliegos en 
esta Exema. Diputación Provincial,

Oficinas de Secretaría, Negociado de 
Fomento, durante las horas de ofi
cina. de nu'eve treinta a catorce ho
ras.

9 .' Apertura de proposiciones.— 
El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones dé la 
Exema.^Diputación Provincial de Va
lladolid el primer día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de presen
tación de plicas y a las trece horas.

10 . Crédito y autarizacíones.—Dan
do cumplimiento a lo dispuesto en 
el número dos, tres y cuatro del ar
tículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace constar expresamente que 
existe' crédito suficiente en el presu
puesto ordinario correspondiente pa
ra el pago de las cantidades' deriva
das de esta obra. Y que se han 
obtenido las autorizaciones necesa
rias para la validez del contrato.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., mayor de edad, de estado..., 
de profesión..., vecino de..., domici
liado en..., én nombre propio (o en 
representacáóni de...), impuesto del 
pliego de condiciones facultativas y 
administrativas, para contratar me
diante subasta la obra... a que se re- 
fi'ere el nauncio publicado en el “Bo
letín Oficial” de..., número..., de fe
cha... de 1965, acepta íntegras dichas 
cláusulas de los pliegos de condiciones 
referidos y ofrece ejecutar dichas 
obras con arreglo al proyecto for
mulado para, las mismas en la can
tidad de... (aquí se escribirá en letra 
clara la cantidad por la que se ofre
ce la realización dé la obra).

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vigen
tes sobre las siguientes materias : 
Protección a la Industria Nacional, 
Ley de Contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de los trabajado
res en el Régimen Obligatorio de Se
guros Sociales, Montepíos y Mutuali
dades, aseguramiento de los obreros 
por riesgos de accidentes del trabajo 
y Régimen Fiscal Tributario.

Valladolid... de... de 1965.
(Firma del licitador o apoderado).

MODELO DE DECLAR.^CION DE CAPACIDAD

El que su'scribe (nombre y apelli
dos), a los efectos dél artículo 30 del 
Reglamento dé Contratación de las 
Corporacióne.s Locales, declara, bajo 
su responsabilidad, que no está afec
to de incapacidad ni incorripatibili- 
dad alguna para optar a la subasta 
anunciada por la Exema. Diputación 
Provincial de Valladolid, en el “Bo
letín Oficial” de.... número..., dé fe
cha..., para las obras de...

(Firma del licitadorl
Valladolid, 27 de julio de 1965.—■ 

El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario general, Dionisio 
.T. Negueruela y (Caballero.

2.312
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4 28 de julio de 196.5

AIIMINISTRACIUN MÜPRIPAI,
Ayuntamiento de Variadolid

anuncio;
Acordado por la Comisión Munici

pal Permanente anunciar segunda 
subasta ipor haber sido declarada de 
sienta la primera, para contratar las 
obras de “Urbanización de las calles 
de Gregorio Fernández, Capuchinos 
Viejos y Pedro Ponce de León”, sé 
anuncia la oorreapon diente • q u e se 
verificará con las formalidades esta
blecidas 'en el artículo 34 dél citado 
Reglamento, a los veintiún días hábi
les a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación dei pres'ente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado y hora de las doce úe su ma
ñana, en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde o dél te
niente de alcalde, eú quien al efecto 
delegue y las proposiciones' para lá^, 
misma se presentarán en el Negocia-! 
do 3.’ (Obras) de la Secretaría Gene- : 
ral, en el indicado plazo, hasta el 1 
anterior hábil ai de la celebración de 
la subasta y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tárde. - 

El tipo de .subasta es el de dos 
millones ciento setenta y nueve mil 
cuatrocáentas sesenta y cinco' pesetas 
con treinta y nueve céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata 

* y las proposiciones, que se harán a 
la baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, isujetándose ai si
guiente

MODELO DE PROPOSICION

(Que se extenderá en papel con 
póliza de seis pesetas y sello munici
pal' de idiez y de la Mutualidad, tam- 
bien de diez, 
rá escrito en 
“Proposición 
en la subasta 
zación de las

y al presentarsé lleva- 
el sobre lo siguiente: 
para tomar parte 

de las obras de urbani- 
calles

né ndez, Caipmidhinas
Poncé de Íbeón” de

Don F. de T. y 
con domicilio en....

de Gregario Fer- 
Viejos y Pedro 
esta ciudad).
T., vecino de..., 

calle de..., núme
ro..., se compromete a ejecutar las 
obras de..., conforme a Los pliegos
de condicianes aprobados, en la c0i- 
tidad de... pesetas.

Asimismo se compromete a qde,
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría emipleados en las\ 
obras por jomada normal de traba- ’ 
jo y horas extraordinarias no sean 
inferiores a los. tipos fijados por las 
Entidad es competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de cuarenta 
y tres mil quinientas ochenta y nue
ve pesetas con treinta céntimos, en

1a Depositaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos 0 en una de 
sus sucursales,. debiendo estar rein
tegrado, en todos los casos, con el 
timbre municipal que corresponda, 
ampliándose por él rematante a 
ochenta y siete mil ciento setenta y 
ocho pesetas con sesenta céntimas 
para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes rélativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto todos los 
días laborables y durante las horas 
de oficina, en 'él Negociado 3.“ (Obras) 
de la Secretaría General de este' 
Ayuntamiento.

El plazo de ejecuedón de las obras 
será el de seis meses y su importé 
será satisfecho con cargo al pre
supuesto' extraordinario correspon
diente.

TodO'S los gastos que origine este.,:, 
expediente objeto' de la subasta se,’ 
rán de cuenta del ■adjudicatario.

Lo qué se anuncia al público para 
s.uj£pn'0chT£rén,t<i. 

^"''“Valladolid,'-^'fe’ï de julio de 1965.— 
'"Eli ’alcalde, MartíV Santos Romero.

1 2.228-1.758

; 4 i 0
ílb"^ l^ixgvás actividades

■ '■'Sabiendo presentado don Félix El
vira San José, en nombre de Fábri
ca de Gaseosas La Española, solici
tud de licencia para trasladar y am
pliar una fábrica dé gaseosas a la 
carretera de Cabezón kilómetro' 3, por 
la presente se hace saber que quie
nes sé consideren afectados de algún 
modo por la ‘'actividad” que se pre 
tende establecer, pueden hacer las 
obsenmeiones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntaaniento, en 'el térmi
no de diez días; a contar dei siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La docurnentaoión presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negaoiado 3.° (Policía) de la . 
Secretaría General ‘del Exemo. Ayun
tamiento'. ' ■

Lo’ que se hace público a los ela
tos de lo dispuesto' en el artículo\.30, 
núm^q> 2'; letra a),, del vigente Re 
glahíento , d 4' Actividades Molestas, 
Insaluibres, N^va© y Peligrosas de
30 de npíviéRSiil^i 
:.Vall^iÁ là 
aícaldO 'Mm^I

’é dé 1961.
; de julio- de 1965.—El 
^Sautos Romero.

2.198-1.759 

Habiendo presentado dan Grego
rio Carreras del Basque solicitud de 
licencia para trasladar un taller de 
reparación de biiciioletas y juguete
ría a la callé dé las Huelgas, núme- 

• ros 15 y 17, por la presente se hace ' 
saber que quienes se consideren afee-, 
tados de algiln modo por la “activi-', 
dad” ^que se pretende establecei’’ 
puedan hacer las observaciones per-

tinentes,. por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días,, 
a cantar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Da documentacián 'presientada co
rrespondiente a dicha petición, puede- 

. examinarse en días hábiles y. horas 
de oficina durante el plazo señalado, 
en el Negociado 3.° (Policía) de la 
Secretaría General dél Exemo. Ayun
tamiento. i

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, -Nocivas y Peligrosas de 30 

.de novi'erhbre de 1961.
Valladolid, 13 de julio de 1965.—El 

alcaide; d^ártín Santos Romero.
2.199—1.760

Habiendo presentado don José M? Luel 
mo Soto, en nombre de «Grania 
S. A.», solicitud de licencia para 
cer en su explotación avícola de 
bia» un grupo electrógeno para 

Minaya, 
estable- 
«La Rn- 
servicio

de emergencia de energía eléctrica, de una 
potencia de 240 Kva.; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren afec- 
tado,s de algún modo por la «actividad> 
que se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el término 
de diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina,. 
4Ufonce el plazo señalado, en el Nego
ciado 3.® (Policía) de la Secretaría Gene
ral del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el articulo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades .Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligf0sas--.de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 9 de julio de 1965.—El al
calde, Marfin Santos Romero

2.180-1.761

' AMCIOS NO OFIGULES

A los efectos'- oportunas se hace 
constar que se ha extraviado recibo 
número 66 de fecha 15 de marzo de 
1965, correspondiente a fianza de 750 
pesetas, depositada por don José 
Maté Montero, para acometida de 
agua en la casa número JM, calle 
Fátima. .. .

Valladolid, .26; de julio de 1965.— 
José Maté Montero.

■ 2:303—1.762

qj^tg^TA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!»
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